


6.5. Recursos y facilidades a ser provistos 

Provias 

Descentralizado 

✓ En el marco del Decreto Supremo N ° 044-2020-PCM. de disponerse la realización de las actividades
del Numeral 6.1, desde el domicilio. de manera remota. el responsable del Área Usuaria coordinará
con la Oficina de Tecnología de la información, la asignación de un usuario y clave temporal para
acceder a los Sistemas de PROVIAS DESCENTRALIZADO. así como su retiro al finalizar el servicio,

✓ PROVIAS DESCENTRALIZADO facilitará información necesaria, equipo de cómputo y mobiliario
para la ejecución óptima del servicio en sus instalaciones de la Sede Central, o en su domicilio,
además de viáticos y pasaje; de ser el caso.

✓ Previas Descentralizado proporcionara un código de usuario y clave temporal que le asignará
PROVIAS DESCENTRALIZADO, para acceder a los sistemas informáticos necesarios a efectos de
cumplir con las prestaciones a su cargo; en tanto dure el servicio o se encuentren vigentes las
Medidas competentes, dispuestas en el Estado de Emergencia.

7. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR Y DE SU PERSONAL
• Formación Académica: Bachiller en Contabilidad (A nivel Universitario) y/o Contador Mercantil Registrado.
• Experiencia: a) en General, mínimo diez (1 O) años de experiencia general en entidades públicas 

y privadas; b) En la Especialidad: Haber desempeñado funciones de Almacenero, mínimo un (01) año.
• Deberá contar con:

o Registro Único de Contribuyente en condición de Habido
o Registro Nacional de Proveedores vigente

8. RESULTADOS ESPERADOS (Entregables)
Como resultado se deberá entregar un (01) informe de las actividades realizadas según el numeral 6.1
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LUGAR Y PLAZO DE PREST ACIÓN DEL SERVICIO
Los servicios de prestarán en el inmueble de la Sede Central sito en el Jr. Azángaro Nº 550 Lima, 3er. Nivel.
El plazo de duración del servicio será de hasta treinta (30) dias calendario: contados a partir de notificada la
Orden de Servicio. En dicho plazo deberán cumplir con presentar el siguiente entregable:
✓ Único Entregable: A los 30 días calendario de iniciado el servicio.

10. ADELANTOS
No corresponde

11. SUBCONTRATACIÓN
No corresponde

12. FORMA DE PAGO
De acuerdo al Instructivo N° 6-2017-MTC/21, denominado "Lineamientos para el trámite de requerimientos de
bienes, servicios y consultorias de servicios en general hasta 08UITs", aprobado mediante Resolución
Directoral N° 308-2017-MTC/21, el pago se efectúa dentro de los diez (10) dias hábiles siguiente de efectuada
la conformidad del servicio o de cada entregable, según el caso en concreto.
El servicio es a todo costo
Se pagará en una (01) armada, dentro de los diez (1 O) dias calendario siguientes de otorgada la conformidad
por el funcionario competente, según el siguiente detalle:

• Entregable: hasta los 30 días calendarios de iniciado el servicio.

13. CONFORMIDAD DEL SERVICIO
La conformidad será otorgada por el Equipo Funcional de Almacén de la Coordinación de Abastecimiento y
Control Patrimonial, para lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por
honorarios y suspensión de cuarta, de ser el caso. La conformidad será otorgada en un plazo no mayor de
diez (1 O) días calendario de presentado el respectivo entregable.

14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
El plazo de responsabilidad del profesional por los vicios ocultos de los servicios ofertados, no será menor a
un año contado a partir de la conformidad final otorgada.
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